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- PROGRAMA ANUAL MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORÍA 2023.

A sus habitantes, hace saber:

Que con fundamento en los artículos 115, fracciones II y III de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 122 y 128, fracción III de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 39, párrafo segundo de la Ley para la Mejora 
Regulatoria del Estado de México y Municipios; 1, 2, 3, 31, Fracción I, 91 Fracción V y 
164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y de conformidad con los 
acuerdos GCH/A-063/SO/07/2023 y GCH/A-063/SO/08/2023, registrados en el 
punto 6, del Acta 063, correspondiente a la Cuadragésima Quinta Sesión Ordinaria 
de Cabildo, celebrada en el Salón de Expresidentes del Palacio Municipal, el doce de 
enero de dos mil veintitrés, quienes integran el Ayuntamiento de Chalco, Estado de 
México 2022-2024, José Miguel Gutiérrez Morales, Presidente Municipal 
Constitucional; Rosalba Jiménez Ramírez, Síndica Municipal; Sergio Eder Ramírez 
Jurado, Primer Regidor; Esmeralda Mejía Isasi, Segunda Regidora; Víctor Hugo 
Juárez Barberena, Tercer Regidor; Rosaura Olivera Carrasco, Cuarta Regidora; José 
Antonio Aguilar Galicia, Quinto Regidor; María del Rosario Espejel Hernández, Sexta 
Regidora; Rey Chávez Sosa, Séptimo Regidor; Guadalupe López Rodríguez, Octava 
Regidora; Oscar Enrique Solórzano Hernández, Noveno Regidor, y Lic. Cesar 
Enrique Vallejo Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, expide el:
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SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO

El Secretario del Ayuntamiento de Chalco, Estado de México, Lic. César Enrique 
Vallejo Sánchez, en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 91, 
fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
certificó y ordenó la publicación de esta Gaceta Municipal.
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Principales Funciones y Responsabilidades
•Conducir los vehículos bajo condiciones de óptima seguridad y con los reglamentos y normatividad
vigente.
•Llevar el control de las condiciones generales del vehículo.
•Asegurarse que se proporcione el mantenimiento preventivo a las unidades de transporte.
•Prever necesidades de refacciones y combustible.

Peón CÓDIGO: OP-07

Escolaridad
Deseable: Primaria  
Habilidades y Aptitudes
•Organización.
•Capacidad de trabajo en condiciones bajo presión.
•Disposición para el aprendizaje.
•Adaptabilidad.
Principales Funciones y Responsabilidades
•Control de los trabajos de mantenimiento (electricidad, fontanería, carpintería, albañilería, cerrajería, 
pintura, etc.) que se encomienden al Servicio de mantenimiento.
•Manejo de maquinaria.
•Realizar diferentes tareas de apoyo que le sean asignadas.

Dado en el Salón de Expresidentes del Palacio Municipal de Chalco, Estado de México, en la 
Cuadragésima Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo, registrada en el acta número 063, 
celebrada el doce de enero de dos mil veintitrés.

VIGENCIA: El presente ordenamiento denominado: Programa Anual Municipal de Mejora 
Regulatoria 2023,  entrará en vigor a partir del día de su publicación en la Gaceta Municipal.

APROBACIÓN: 12  de enero de 2023.

PUBLICACIÓN: 13  de enero de 2023.
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Con fundamento en el artículo 48, fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, el Presidente Municipal Constitucional de Chalco, Estado de México, promulgará 

y hará que se cumpla este ordenamiento administrativo.

Chalco. Estado de México, a 13 de enero de 2023.

(Rúbrica)
José Miguel Gutiérrez Morales

Presidente Municipal Constitucional de Chalco,
Estado de México.

(Rúbrica)
César Enrique Vallejo Sánchez

Secretario del Ayuntamiento de Chalco,
Estado de México.



Con fundamento en el artículo 48, fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, el Presidente Municipal Constitucional de Chalco, Estado de México, promulgará 

y hará que se cumpla este ordenamiento administrativo.

Chalco. Estado de México, a 8 de julio de 2022

(Rúbrica)
José Miguel Gutiérrez Morales

Presidente Municipal Constitucional de Chalco,
Estado de México.

(Rúbrica)
César Enrique Vallejo Sánchez

Secretario del Ayuntamiento de Chalco,
Estado de México.
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